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SANTANDER

Edicto

Don Arturo Zamarriego Fernández, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 3 (an-
tiguo Primera Instancia número 9) de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 448/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don José María Suárez Morán
y doña Milagros Fierro Iglesias, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de mayo de 1999, a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de junio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Chalé, en Bezana, Ayuntamiento de Santa Cruz
de Bezana, sitio de la Iglesia, barrio de la Calzada;
de 95 metros cuadrados por planta, aproximada-
mente; que se compone de planta baja destinada
a garaje, vestíbulo, salón-comedor, cocina, aseo y
escalera de acceso a planta primera, en la que se
encuentra distribuidor, cuatro dormitorios, dos cuar-
tos de baño y dos terrazas. Le corresponde el uso
y disfrute, en forma exclusiva, de una parcela de

terreno de 343 metros cuadrados, incluida la edi-
ficación. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de Santander, al tomo 2.122, libro 104
de Bezana, folio 51, finca 10.991.

Tipo de subasta: 23.922.000 pesetas.

Dado en Santander a 15 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Arturo Zamarriego Fernández.—El
Secretario.—12.889.$

SANTANDER

Edicto

Don Arturo Zamarriego Fernández, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 3 (an-
tiguo Primera Instancia número 9) de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 727/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Sociedad de Garantía Recí-
proca de Santander, contra don José María Corta
Saiz y doña María de los Ángeles Vigil Fernández,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de mayo
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de junio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número uno XIV: Corresponde al local comercial
sito en la planta denominada bajo comercial, pri-

mera planta natural del edificio «Cubas», en el con-
junto urbanístico denominado unidad residencial
«Los Ríos», de Santander, con frente a la plaza
ciudadana de la urbanización, que ocupa una super-
ficie construida de 79 metros 54 decímetros cua-
drados, que linda: Al norte, terreno sobrante de
edificación y portal 6 del edificio; al sur, terreno
sobrante del edificio; al este, segregado designado
como Uno-VIII, y al oeste, resto de la finca matriz
y portal 6 del edificio.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santan-
der número 1, libro 698, finca 57.273.

Tipo de subasta: 7.872.480 pesetas.

Dado en Santander a 24 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Arturo Zamarriego Fernández.—El
Secretario.—13.186.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Sant Boi de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 16/1998, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don
Narciso Ranera Cahis, en representación de «Banca
Catalana, Sociedad Anónima», contra doña Gloria
Moral Belles y don Manuel Martínez Sanz, en recla-
mación de la cantidad de 1.404.015 pesetas, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por un plazo de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados:

Urbana número 6.—Piso 3.o, 1.a, sito en Sant Boi
de Llobregat, con frente a la calle Once de Sep-
tiembre, número 50. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Sant Boi de Llobregat al tomo 1.065,
libro 511, folio 16, finca número 12.803.

Valorado en 7.770.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de mayo de 1999, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.770.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de junio de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100


